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INTRODUCCIÓN 

 

Con fundamento al artículo 77, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos que señala que 

el órgano interno de los partidos políticos será el responsable de la administración de su 

patrimonio y de sus recursos generales, de Precampaña y Campaña, así como de la presentación 

de los informes correspondientes; en el caso de los candidatos independientes, la normatividad 

contempla en el artículo 384, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la obligación de presentar los informes de campaña sobre el origen 

y monto de todos sus ingresos, así como la aplicación y empleo de los recursos. 

A través del Sistema Integral de Fiscalización (SIF) V 2.0 serán generados los informes de 

campaña de candidato, candidato común, candidato de coalición y candidatos independientes, 

que incluyen la totalidad de los ingresos recibidos y de los gastos efectuados. 

Con el Sistema Integral de Fiscalización V2.0 se cumple con la obligación de presentar los 

informes correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, dentro de los plazos 

establecidos en la normatividad; los candidatos y candidatos independientes contarán con un 

plazo máximo para su presentación de 3 días posteriores a la conclusión del periodo de campaña. 

Cada periodo de Campaña será de 30 días contados a partir del inicio de la misma, no limitando 

que existan periodos con más o menos días según lo establecido en el artículo 235 numeral 1, 

incisos a) y c),  del Reglamento de Fiscalización y por lo anterior considerando que la omisión 

de la presentación de los Informes, constituye una infracción que podrá ser acreedora a una 

sanción. 

Es importante señalar que con fundamento en el artículo 323 del Reglamento de Fiscalización y 

el artículo 3, inciso k) del Acuerdo CF/076/2015 aprobado por la Comisión de Fiscalización, en 

donde se estipula la obligación de presentar el informe de campaña exclusivamente con la e.firma 

antes FIEL del responsable de finanzas asignado a la contabilidad del candidato y opcionalmente 

podrán ser firmados por los candidatos. 
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1. Generar Informe 

 

Los perfiles que pueden generar y enviar a firma el informe son: 

 Capturista 

 Candidato Independiente   

 Responsable de Finanzas 
 
Los perfiles autorizados para la presentación del informe son: 

 Responsable de Finanzas y  

       Candidato Independiente (cuando éste último sea su propio Responsable de Finanzas 
registrado en el módulo de Administración). 
 

 
 

Para generar el Formato IC o IC-COA (Informe de Campaña o Informe de Campaña Coalición)  

sigue los pasos que se describen: 

 

Paso 1: Selecciona el módulo correspondiente al proceso de Campaña.  

 

 

Paso 2: Selecciona el módulo Informes. 
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Se muestra la lista de opciones, según el perfil del usuario. 

                      

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Usuario-Capturista Usuario- Candidato Independiente con 

rol de Responsable de Finanzas 

Usuario-Candidato Usuario-Responsable de Finanzas 
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2. Apartados del Informe 

 

2.1 Lema y Casas de Campaña 

 
El sistema no permite enviar un informe para firma del Responsable de Finanzas, si no se captura 

por lo menos un domicilio1. 

 
 
Paso 1: Del menú informes, selecciona Lema y Casas de Campaña.  
 

 
 
 

Paso 2: Selecciona el periodo y tipo de informe en el que capturarás el Lema de campaña. 
 

 
 
 

                                                           
1 De conformidad con el acuerdo INE/CG1047/2015/2015 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización,  Artículo 143 ter., numeral 2. 
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Paso 3: Presiona el botón Guardar lema. En la parte superior derecha se muestra el mensaje 

de confirmación. 

 

Paso 4: Captura los datos correspondientes a la Casa de campaña y selecciona el origen de la 

casa de campaña. 
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NOTA: Los campos con asterisco son obligatorios (*) 
 

Paso 5: Presiona el botón Agregar para visualizar los datos en la parte inferior. 

 

 

Paso 6: Posteriormente, presiona Guardar  y en la parte superior derecha aparece el mensaje 

de confirmación.  
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Las casas de Campaña podrán ser modificadas o eliminadas durante el proceso. En caso de 

presentar el informe y posteriormente se elimina, quedará el registro de la casa anterior. Los 

cambios se verán reflejados en el siguiente informe.  

Para realizar la modificación sigue estos pasos: 

Paso 1: Del menú de tareas, selecciona Modificar.  
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Paso 2: Se muestran las casas de campaña capturadas. En la columna Acciones, se visualizan 

dos iconos: 

 

Paso 3: Al presionar el icono de  se habilitan los campos de captura para modificar los 

datos de Casa de Campaña.  

 

 

Paso 4: Al seleccionar el icono de  , el sistema permite eliminar el registro de la casa de 

campaña, enviando un mensaje de confirmación que señala ¿Estás seguro que deseas eliminar 

esta casa?, presiona Aceptar para eliminar la casa. Captura los datos de la nueva Casa de 

Campaña.  
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Paso 5: Cuando se elimina la casa de Campaña, en la parte superior derecha de la pantalla se 

visualiza una ventana con el siguiente mensaje: La casa se eliminó correctamente. 
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2.2 Documentación Adjunta al Informe 

Se incorpora la documentación establecida en la normatividad y que se presenta con el 
informe a través del sistema2.   

La documentación adjunta que se visualizará en este apartado es la que se enlista a 

continuación, así como el formato de los archivos que se permiten en cada clasificación: 

No. Clasificación de Documentación Adjunta Extensión 

1 Contratos de apertura y cierre de cuentas bancarias. .pdf 

2 Los estados de cuenta bancarios. .pdf 

3 Conciliaciones bancarias .pdf 

4 Acuerdo de participación registrada ante el Instituto.  .pdf 

5 Inventario de Activo Fijo. .xls y .xlsx 

6 Controles de folios de recibos de simpatizantes. .xls y .xlsx 

7 Controles de folios de recibos de militantes.  .xls y .xlsx 

8 Controles de folios de recibos REPAP.  .xls y .xlsx 

9 Relación pormenorizada de gastos de propaganda en diarios, revistas y 
otros medios impresos. 

.xls y .xlsx 

10 Relación pormenorizada de gastos en anuncios espectaculares colocados 
en la vía pública. 

.xls y .xlsx 

11 Relación pormenorizada de gastos de propaganda en bardas. .xls y .xlsx 

12 Relación pormenorizada de gastos de propaganda exhibida en salas de 
cine. 

.xls y .xlsx 

13 Relación pormenorizada de gastos de propaganda colocada en páginas 
de internet. 

.xls y .xlsx 

14 Formato “REL-PROM” Diarios, revistas y otros medios impresos. .xls y .xlsx 

15 Formato “REL-PROM” Gastos de producción de mensajes para radio y 
televisión. 

.xls y .xlsx 

16 Formato “REL-PROM” Anuncios espectaculares colocados en la vía 
pública.  

.xls y .xlsx 

17 Formato “REL-PROM” Propaganda exhibida en salas de cine. .xls y .xlsx 

18 Formato “REL-PROM” Propaganda colocada en páginas de Internet. .xls y .xlsx 

19 Formato “REL-VIAT-GOB” Relación de viáticos y pasajes de la campaña 
del candidato para Gobernador. 

.xls y .xlsx 

20 Copia de todas las versiones de los audios de las personas que llamen al 
número con clave 01-900 y la transcripción de las llamadas. 

.mp3, .mp4, .wma, .xls y 

.xlsx 

21 Credencial de Elector del Candidato o Candidato Independiente. .pdf 

22 Integración del saldo final de las cuentas de bancos, cuentas por cobrar y 
cuentas por pagar. 

.xls y .xlsx 

23 Relación de Proveedores y prestadores de servicios con los que se 
celebren operaciones que superen los 500 y 5000 DSM. 

.xls y .xlsx 

24 Expedientes de proveedores que superen los 5000 DSM. .xls y .xlsx 

25 Otros adjuntos. .pdf, .xls, .xlsx, .mp4, 
.mp3, .flv, .mpg, .mov, 
.wmv, .wma  y .ogg 

26 Retroalimentación al Oficio de Errores y Omisiones. .pdf,.xls, 
.xlsx,.mp4,.mp3,.flv,.mpg, 
.mov, .wmv, .wma  y .ogg 

                                                           
2 De conformidad con el Articulo 246, numeral 1, y 223 bis del acuerdo INE/CG/1047/2015 “Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización” y 247  del 
Reglamento de Fiscalización vigente. 
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Paso 1: En el módulo de informes submenú Documentación Adjunta del Informe. 
 

 

Elige las opciones correspondientes en los campos siguientes:      

 Tipo. Se selecciona el informe a presentar, considerando el periodo (1, 2 ó 3) de 

conformidad con la temporalidad que se encuentra vigente; los tipos de informes 

habilitados son: NORMAL o AJUSTE. 

 

a) Normal: Aplica a los periodos convencionales de la presentación del Informe, 
con base en lo establecido en la normatividad. 

 
b) Ajuste: Una vez concluido el periodo establecido para la presentación del 

informe, la Unidad Técnica de Fiscalización emitirá el oficio de errores y 
omisiones y el sujeto obligado deberá realizar los ajustes y/o reclasificaciones 
solicitadas exclusivamente por esta autoridad, este paso se señala en el 
subtema Periodo de Ajuste. 

 

Paso 2: Selecciona el Periodo y Tipo. 
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Paso 3: Elige el Tipo de Clasificación que corresponde a  la documentación que se anexa al 

Informe. 

 

El sistema muestra las extensiones permitidas para adjuntar el documento de acuerdo a la 

clasificación elegida. 
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Paso 4: Presiona el botón Examinar para  seleccionar la ubicación de los documentos que se 

deseen incorporar. 

 

 

Paso 5: Se visualiza la barra de porcentaje de almacenamiento, la cual permite verificar la 
capacidad que tiene el sistema para continuar cargando información.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: El sistema permite adjuntar hasta 600 MB de documentación adjunta 
por informe.  

Exclusivamente en caso, de exceder esta cantidad se deberá de realizar una 
póliza contable en 0.00 con el concepto de “Documentación Adjunta al Informe 
Adicional” cargando como evidencia la documentación que no pudo adjuntar. 
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Paso 6: En la parte inferior se muestra el nombre del archivo que se adjunta y su clasificación. 

 

En la columna Acciones se permite eliminar los archivos adjuntos antes de guardarlos. 

Paso 7: Presiona el botón Guardar documentación. 
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2.2.1. Eliminar documentación adjunta al informe 

 IMPORTANTE: El sistema permite eliminar la documentación adjunta antes del envío a 

firma del informe, para ello debes seguir los siguientes pasos: 

Paso 1: Da clic en el menú de tareas y selecciona la opción. 

 

 

Paso 2: Selecciona el Periodo y Tipo del cual deseas eliminar la documentación. 
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Paso 3: En la tabla de documentación se listan los archivos adjuntos. A través de la casilla de 

verificación, selecciona uno o varios documentos.  

Presiona Eliminar para concluir el procedimiento. 

 

Paso 4: Presiona Aceptar para confirmar la acción que vas a realizar. 
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Paso 5: El sistema confirma que se eliminó la documentación adjunta. 

 

 

2.2.2 Periodo de Ajuste 

En este periodo se debe adjuntar la documentación solicitada a través del oficio de errores y 

omisiones emitido por la Dirección de Auditoría de la Unidad Técnica de Fiscalización relativo a 

las observaciones emitidas en la etapa anterior (Normal).  

Para incorporar la documentación correspondiente al periodo de ajuste, ingresa al módulo de 

Informes, y selecciona Documentación Adjunta al Informe. 
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Paso1: Selecciona el Periodo y en el caso de Tipo, elige Ajuste. 

 

 

Paso 2: En Tipo de Clasificación, escoge Retroalimentación al oficio de errores y omisiones. 

 

 

 

Paso 3: Se muestra la ventana Metodología para el nombramiento de los archivos para el 

guardado de la documentación adjunta anexa a la presentación del Informe. 

Lee con atención las instrucciones del llenado de la metodología y  al finalizar presiona el botón 

siguiente. 
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Paso 4: El sistema arroja un aviso de manifiesto de conformidad, si estás de acuerdo haz clic en 

Aceptar. 
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Paso 5: Presiona Examinar para seleccionar el archivo con la contestación al oficio de errores y 

omisiones estipulado por la dirección de auditoría. 

 

Paso 6: Presiona Agregar para subir el documento al sistema. 
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Paso 7: Para concluir con el procedimiento, presiona Guardar. 

 

 

Paso 8: El sistema notifica que el procedimiento fue exitoso. 
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2.3 Numeralia de Gastos 

Ingresa el número de unidades vinculadas a los tipos de gastos efectuados en el periodo de 

campaña, considera los gastos directos y centralizados. 

Paso 1: Selecciona la opción Numeralia de Gastos. 

 

En la parte inferior izquierda se encuentra la guía de uso.  

 

Paso 2: Se muestra una pantalla con los conceptos de gastos divididos por rubro, en donde se 

ingresa la cantidad (n°) correspondiente a cada tipo de gasto realizado considerando su origen 

Directo o Centralizado. 

. 

Paso 3: Para concluir el procedimiento, selecciona Guardar para su posterior vinculación con el 

informe. 
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Ejemplo: Si se realizó un gasto o en su caso se recibió una aportación en especie de bardas se 

tiene que detallar la cantidad de pintas de bardas que se obtuvieron.  

 

Paso 4: Al seleccionar el botón Guardar, aparece el mensaje de confirmación: La Numeralia se 

actualizó correctamente. 

 

 IMPORTANTE: La Numeralia de Candidato Independiente, no considera lo 

correspondiente a Gasto Centralizado, derivado a que es un sujeto obligado que no es objeto de 

prorrateo. 

En caso de que el sujeto obligado, en su numeralia solamente tenga registrado gastos 

Centralizados provenientes de prorrateo, se deberá colocar el número 1 en cada rubro afectado. 

 



Sistema Integral de Fiscalización V2.0  
 
 

 

26 
 

INFORMES DE CAMPAÑA 

NOTA: En el caso de los informes de Ajuste la Numeralia se hereda, únicamente presiona 
Guardar para conservar la información.  

 

Para modificar la información registrada en la Numeralia, dirígete al menú de tareas y elige la 

opción. 

 

Cuando no se tienen gastos registrados, aparece el mensaje de advertencia: No puede capturar 

la Numeralia, debido a  que no se tienen gastos que reportar.  
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2.4  Vista Previa y Envío a Firma 

 

Se muestran las cifras del informe con base en los registros afectados en las pólizas contables. 
El informe generado se calcula de manera automática y no es la versión final; ya que se pueden 
seguir registrando operaciones contables antes de su envío a firma. 
 

La vista previa del informe y sus anexos se podrán descargar en formato pdf y los cuales 
mostrarán una marca de agua con la leyenda Documento sin validez oficial. 

 
Paso 1: Selecciona la opción Vista Previa y Envío a Firma. 

 

Paso 2: Selecciona el Tipo y  presiona Aceptar para mostrar la información. 

 

Aparecen las secciones, así como los anexos del Informe: 

I. Identificación de la Campaña 

II. Identificación del Candidato 

III. Resumen 

IV. Balance de Ingresos y gastos 

V. Origen y Monto de los Recursos (Ingresos) 

VI. Destino de los Recursos (Gastos) 

VII. Responsable de la Rendición de Cuentas 

Anexo de Eventos Políticos 
Anexo de Otros Ingresos y Otros Gastos 
Anexo de Lema y Casas de Campaña 
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NOTA: No es posible editar ningún campo del Informe  

 

 

I. Identificación de la Campaña 
 

La sección I. Identificación de la campaña, muestra los siguientes campos con información 

pre-llenada proveniente del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 

(SNR) administrado por el INE (ámbito federal), OPLE´S (ámbito local). 
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II. Identificación del Candidato 

Muestra la información pre-llenada del SNR del Candidato así como el nombre del Candidato 

Suplente. 

 

III. Resumen 

Muestra el total de los ingresos y de gastos efectuados, el saldo correspondiente a estos 

rubros y el porcentaje del gasto ejercido respecto al tope de gastos de campaña. 

Se mostrara el saldo de acuerdo al periodo en que se ubique. 
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IV. Balance de Ingresos y Gastos 

Se encuentran los importes contenidos en cada rubro del apartado de Ingresos y de Gastos; 

así como los totales respectivos de todos los periodos y el saldo que corresponde a la 

diferencia entre los rubros señalados 

 

V. Origen y Monto de los Recursos (Ingresos) 

Muestra la clasificación de las cuentas de ingresos divididas en efectivo o especie del 

periodo a presentar. 
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VI. Destino de los Recursos (Gastos) 

Se presentan las cuentas de gastos divididas en Gasto Directo o Gasto Centralizado del 

periodo a presentar así como su respectiva numeralia. En el caso de los candidatos 

independientes no se divide. 

 

 

VII. Responsable de la Rendición de Cuentas 

Sección que permite identificar al responsable de la rendición de cuentas, y cuya información 

se consulta en el módulo de Responsable de Finanzas del SIF. 

 

 

Anexo de Eventos Políticos 

Tiene el detalle de la integración de las cuentas de eventos políticos de acuerdo con el catálogo 

de cuentas publicado desglosado en Gasto directo y Gasto centralizado. Es importante mencionar 

que en el caso de los Candidatos Independientes no se divide. 
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Anexo de Otros Ingresos y Otros Gastos 

Aparece el detalle de la información correspondiente a los conceptos provenientes de los 

catálogos auxiliares de Otros Ingresos y Gastos, que se genera de los registros en los que se 

afectan dichas cuentas.  
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Anexo de Lema y Casas de Campaña 

Se muestra la totalidad de las casas de campaña capturadas. 

 

 

  

NOTA: El objetivo de la vista previa es corroborar y confirmar las afectaciones 

contables que se realizaron durante el periodo para la presentación del informe, así 

como la casa de campaña que se agregó. 
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2.4.1 Descarga Vista Previa 

 

Paso 1: Al final de la sección Vista Previa, se visualiza el icono (PDF),        presiona Aceptar. 

 

 

Automáticamente inicia la descarga de un archivo Informe .ZIP el cual contiene el Informe IC o 

IC-COA y los anexos: 

 Reporte de Cuentas Afectables al Informe 

 Anexo de Otros ingresos y otros gastos 

 Anexo de Eventos 

 Anexo de Casas de Campaña 
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La estructura del informe es la siguiente: 
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2.4.2 Enviar a Firma el Informe 

 

Los usuarios con el rol de Capturista, Candidato independiente y Responsable de finanzas podrán 
enviar a firma el informe. 
 
El Responsable de Finanzas o el Candidato Independiente (cuando este último sea el 
responsable de la rendición de cuentas), son los únicos autorizados para eliminar un informe 
enviado a firma.  
 
Paso 1: Selecciona la opción Vista Previa y Envío a Firma. 

 

 

Paso 2: Elige el Periodo y el Tipo, para continuar presiona Aceptar. 

 

 

Paso 3: En la Parte inferior selecciona el botón Enviar a Firma.

 

 



Sistema Integral de Fiscalización V2.0  
 
 

 

37 
 

INFORMES DE CAMPAÑA 

2.4.3 Eliminar un Envío a Firma del Informe 

El envio de un informe a firma bloquea la captura de registros contables, para eliminarlo sigue los 

siguientes pasos: 

Paso 1: En la columna de Acciones, presiona el icono lápiz para seleccionar la contabilidad. 

 

*Para que el sistema muestre la totalidad de informes enviados a firma omita el Paso 1. 

Paso 2: Selecciona la opción Presentación de Informe. 
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Paso 3: Del menú de tareas, selecciona la opción. 

 

 

NOTA: Utiliza el filtro Partido Político/Coalición para localizar los informes.  

 

Paso 4: Aparecen los informes que se enviaron a firma; identifica el que deseas cancelar y 

presiona Eliminar en la columna Acciones.   
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Paso 5: El sistema arrojará un aviso de confirmación. 

 

 

Paso 6: Se visualiza en la pantalla el aviso  de Envío a firma ha sido cancelado. 

 

 

 

NOTA: Al eliminar el envío a firma, se elimina automaticamente la totalidad de la 

documentación adjunta asi como la numeralia de gastos capturada, por lo cual se tendra que 

adjuntar nuevamente la documentación para la presentación de este Informe y actualizar la 

seccion de numeralia. 
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2.5 Firma de Informe 

 

Los usuarios de candidato y candidato independiente podrán firmar de manera opcional el 

informe. 

Paso 1: Selecciona la contabilidad a través del icono del lápiz. 

 

Paso 2: Selecciona el menú Informes y elige la opción Firma de Informe. 
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Paso 3: En la columna Acciones, presiona el botón Firmar. 

 

Paso 4: Adjunta los archivos de la  e.Firma del candidato y al contraseña de la clave privada. 
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Paso 5: El sistema valida a través del icono (palomita) que los archivos tengan la extensión 

correcta (.cer, .key) y que la contraseña tenga la longitud requerida. 
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Paso 6: Para firmar el informe presiona el botón Aceptar. 

 

 

Posteriormente, se visualiza una barra de carga de documentos con la leyenda Firmando 

documentos. 

 
 

Finalmente se muestra un mensaje Firmado exitoso.  
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2.6 Presentación del Informe3 

 

El Responsable de Finanzas y el Candidato independiente (en los casos en que este último sea 

el Responsable de Finanzas son los únicos autorizados para presentar el informe). 

Paso 1: Selecciona la contabilidad a trabajar y presiona el icono lápiz de la columna de 

Acciones. 

 

Paso 2: Selecciona la opción Presentación de Informe. 

 

 

                                                           
3Los informes de campaña deberán ser firmados para su presentación a través de la FIEL del Responsable de Finanzas 
según el Acuerdo CF/076/2015 inciso k).  
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Paso 3: Utiliza el filtro Partido Político/Coalición para visualizar las contabilidades pendientes 

de presentar.  

Selecciona la contabilidad de columna Acciones y presiona Firmar.            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Es importante señalar que el sistema cuenta con la funcionalidad de 

firmado masivo de múltiples informes, para realizarlo deben seguir los pasos 

antes descritos, con la única diferencia de que se puede seleccionar más de 1 

informe para su presentación. 

 



Sistema Integral de Fiscalización V2.0  
 
 

 

46 
 

INFORMES DE CAMPAÑA 

Paso 4: Adjunta los archivos de la e. firma (antes FIEL). 

 

Los archivos de la Firma Electrónica deben coincidir con el Responsable de Finanzas del 

Comité Ejecutivo Estatal del partido y con el designado por el Candidato Independiente que 

fueron registrados en el sistema. 

Paso 5: Para finalizar presiona Aceptar. 
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Paso 6: Se observa una barra de carga de documentos con la leyenda Firmando documentos. 

 

 

 

Paso 7: Se muestra un mensaje de Presentación exitosa.  
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A continuación te presentamos algunas inconsistencias en el firmado del informe: 

1. La contraseña de clave privada es incorrecta. Verifica que capturaste o copiaste todos los 

caracteres que la conforman. 

 

Recuerda que la clave privada corresponde a la que ingresaste en las oficinas del SAT, ésta 

puede tener como mínimo 8 caracteres y máximo 225.de la clave privada. 

 

 

 

2. La e. Firma no coincide con la información correspondiente al Responsable de Finanzas 

registrado en el sistema. Esto se puede deber a dos razones: 

 a) El RFC del Responsable se capturó de forma incorrecta   

 b) Se sustituyó al Responsable. 

Revisa  la página 78 y 73 para conocer estos procedimientos. 
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3. La llave privada no corresponde al certificado. Verifica que los archivos del certificado y 

clave privada correspondan a la misma e. Firma. 
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2.7 Consulta de Informes Presentados 

 

La consulta de los informes presentados se puede efectuar de dos maneras, seleccionando una 

contabilidad a trabajar y sin seleccionar alguna contabilidad. 

 Consulta de los Informes Presentados seleccionando una contabilidad 

 

Paso 1: En la columna Acciones, presiona el icono  en la contabilidad del informe que 

deseas consultar.  
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Paso 2: Del módulo de Informes, selecciona Informes Presentados. 

 

 

 

Paso 3: Se observa el estatus que guarda el Informe del candidato, así como fecha y hora de 

presentación. 

 

 

 

Utiliza el filtro que está debajo de la columna Folio para ubicar fácilmente el informe de tu 

interés.  



Sistema Integral de Fiscalización V2.0  
 
 

 

52 
 

INFORMES DE CAMPAÑA 

 

Paso 4: Utiliza la barra de desplazamiento para consultar el Informe, los Reportes y la 

Documentación Adjunta. El sistema cuenta con tres columnas divididas para la descarga de los 

archivos correspondientes.  

Presiona el ícono               Descarga  en la opción que desees consultar. 

 

En caso de seleccionar el botón de la columna de Informes, descargarás una carpeta .ZIP que 

contiene el Acuse de presentación, el Informe y sus anexos. 
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De igual forma, si seleccionas el botón de la columna de Reportes, descargarás una carpeta .ZIP 
que contiene los reportes generados automáticamente con el sistema al momento de la 
presentación del informe, dichos reportes son: 

 

 

 

 Balanza de Comprobación 

 Reporte de Diario 

 Reporte de Mayor 

 Reporte de Cuentas Afectables al Informe 
 
 

Asimismo, en caso de que selecciones el botón de la columna Documentación Adjunta, 

descargarás una carpeta .ZIP, cuyos archivos consisten en aquellos que fueron cargados en la 

sección Documentación adjunta del Informe. 

Paso 6: Para consultar el contenido del Informe Presentado y sus Anexos en html, presiona el 

ícono   Consultar. 
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Paso 7: Consulta en pantalla las secciones del Informe Presentado y Anexos que seleccionaste. 

 

 

 
 

 

Consulta de los Informes Presentados sin seleccionar alguna contabilidad 

 

En esta consulta dependiendo del usuario con el que ingreses al sistema podrás visualizar los 

informes presentados correspondientes a todas las contabilidades que tengas asignadas en el 

sistema. 

Paso 1: Al  ingresar al módulo de Campaña, sin haber ingresado a trabajar previamente en alguna 

contabilidad, del módulo de Informes, elige la opción Informes Presentados. 
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Paso 2: Se observan todos los informes con estatus Presentado, de las contabilidades que 

tienes asignadas. 

 

 

 

Paso 3: Si requieres revisar todos los informes en la misma pantalla, identifica el Total de 

operaciones al final de la tabla, y posteriormente selecciona el rango de informes que desees 

consultar.  
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Paso 4: En caso de requerir los archivos generados al momento de la presentación del Informe, 

utiliza la barra de desplazamiento mostrada en la parte inferior de los informes. 

 

 

Paso 5: Para consultar el Informe, los Reportes y la Documentación Adjunta, el sistema 

cuenta con tres columnas divididas para la descarga de los archivos correspondientes.  

Presiona el ícono  Descarga  en la opción que desees consultar. 
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Paso 6: Para consultar el contenido del Informe Presentado y sus Anexos en html, selecciona  el 

botón   Consultar. 

 

 

 
 

Paso 7: Consulta en pantalla las secciones del Informe Presentado y Anexos que seleccionaste. 
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2.7.1 Dejar sin efecto un informe presentado 

 
Si requieres realizar alguna modificación, debes dejar sin efecto el Informe. Para llevar a cabo 
éste procedimiento, considera lo siguiente: 
 
1. Ingresa con el perfil de responsable de finanzas 
2. Estar en temporalidad para presentar el informe. 
 
   

Paso 1: Del menú de tareas, selecciona  Modificar. 

 

 

 

Paso 2: Se muestran los informes con estatus PRESENTADO. En la columna de Acciones, 

presiona  Dejar sin efecto. 
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 Paso 3: Presiona Aceptar para dejar sin efecto el informe. 

 

 

 

Paso 4: En la parte superior derecha se observa un mensaje donde se informa que el estatus fue 

modificado exitosamente. 

 

 

Con este último paso se desbloquean los registros contables y las secciones del  informe. 
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2.8 Consulta del Reporte Estadístico de Informes 

Los usuarios autorizados para consultar y descargar este reporte estadístico son los 

Responsables de Finanzas de los candidatos y en su caso el Candidato Independiente con Rol 

de Responsable de Finanzas. 

La funcionalidad de este reporte consiste en facilitar la consulta del estatus de presentación del 

o los informes, ya sea que se encuentran en Envío a firma o Presentado en donde únicamente 

se visualizarán las contabilidades que fueron asignadas a su perfil. 

Sigue los pasos que se describen para la consulta y descarga del reporte; 

Paso 1: Presiona el botón de Reportes. 

 

Paso 2: Selecciona Reporte Estadístico de Informes. 
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Paso 3: Elige el rango de fecha que deseas consultar (fecha inicio y fecha fin). 
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Paso 4: Selecciona el Ámbito Local. 

 

Paso 5: Selecciona el tipo de Informe que deseas consultar:  Normal, Ajuste o Todos. 
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Paso 6: Selecciona la candidatura del informe o la opción todos. 

 

Paso 7: Selecciona una o varias entidades. 
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Elige el estatus del informe a consultar o todos. 

 

 

Captura el ID Contabilidad para descargar un reporte específico. 

 

 

 

 

 

 

  

  

ID DE CONTABILIDAD 
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Paso 8: Presiona el botón de Descarga. 

 

Paso 9: Al abrir el archivo denominado Reporte Estadístico (fecha y hora de descarga), se 

visualiza el desglose de la información. 
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2.9 Error en el RFC del Responsable de Finanzas 

Cuando el RFC del Responsable de Finanzas haya sido capturado con algún error en el Sistema 

Integral de Fiscalización (SIF V.2), se podrá modificar conforme a lo siguiente: 

 Partidos Políticos con representación nacional; la modificación la realizará el Responsable 

de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional.  

 Candidatos Independientes siempre y cuando el Responsable de Finanzas sea distinto; 

también podrá realizar la modificación. En caso de que el Responsable de Finanzas sea 

el candidato, tendrá que solicitarlo por escrito a la UTF. 

 Partidos Políticos Locales deberán pedir la modificación por escrito a la UTF. 

A continuación se describe el procedimiento: 

Paso 1: Inicia sesión con el perfil del Responsable de Finanzas del CEN y/o el Candidato 

Independiente e ingresa al módulo de Administración. 
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Paso2: Del menú Administración de usuarios, elige Responsable de Finanzas. 

 

Paso 3: En el Menú de tareas, selecciona Modificar. 
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Paso 4: Localiza al Responsable de Finanzas de quien se modificará el RFC a través de su 

Entidad. 

 

*En el caso de los Candidatos Independientes no se debe hacer ninguna selección, la 

información se mostrará de manera automática. 
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Paso 5: En la columna de acciones, selecciona el icono de modificar. 

 

 

Paso 6: Realiza la modificación del RFC y selecciona el botón de aceptar. 
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Paso 7: Finalmente, el sistema te notifica que la modificación ha sido exitosa. 
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2.10 Sustitución del Responsable de Finanzas. 

El Responsable de Finanzas del CEN es el autorizado para sustituir al Responsable de Finanzas 
Local, siempre y cuando sea de un Partido Político con representación a nivel Nacional. 

En lo que respecta a la sustitución de un Responsable de Finanzas de un Partido Local, se deberá 
realizar por el personal de la DPN con la cuenta del Administrador INE. 

Y en relación al Candidato Independiente puede sustituir a su Responsable de Finanzas y ser él 

mismo el Responsable de Finanzas, o bien designar a otro. 

Finalmente en estos dos últimos casos y antes de que se efectué la sustitución, es necesario 
realizar oficio dirigido a la UTF, donde se explique el motivo de la sustitución. 
 
Para sustituir a un Responsable de Finanzas Local sigue estos pasos:  

  
 
Paso 1: El Responsable de Finanzas del CEN debe ingresar con su usuario y contraseña al SIF 
V 2.0.  
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Paso 2: Selecciona el módulo de administración.  
 

 
 

Paso 3: Del menú Administración de usuarios elige Responsable de Finanzas. 
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Paso 4: En el menú de tareas, selecciona modificar.  

 

Paso 5: Localiza al Responsable de finanzas a través de los filtros de búsqueda. Cuando se 

muestren los datos del Responsable, presiona el icono sustituir.  
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Paso 6: El sistema mostrará la siguiente pantalla, captura todos los campos y presiona aceptar. 
 

 

 

Paso 7: Se mostrará el siguiente mensaje: La sustitución se realizó de manera exitosa. 
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Paso 8: Finalmente, se mostrará la consulta del Responsable de Finanzas Local con el estatus de 

INACTIVO o TITULAR.  
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PREGUNTAS FRECUENTES 

 

1. Me equivoqué y dupliqué la misma casa de campaña ¿Puedo eliminarla? 

Sí, ésta podrá eliminarse, dirígete al menú de tareas y selecciona Modificar y en la 

columna de “Acciones”, seleccionar el icono.  

 

2. Por qué el sistema me solicita que agregue documentación adjunta; sin 

embargo, ya agregué documentación en las evidencias de las pólizas que 

capturé. ¿Es necesario incluirlas?  

Sí. Por normatividad es obligatorio que al momento de presentar el informe se adjunte 

la documentación descrita en el apartado de “Documentación Adjunta” ya que es parte 

complementaria del informe y solo se cargará la información que es aplicable en la 

presentación. 

 

3. ¿Es obligatorio presentar la Numeralia de Gastos? 

Será obligatorio el llenado de este apartado para aquellos informes que se presenten 

con registros contables, de lo contrario al no contar con estos el sistema permitirá 

continuar con otra sección.  

 

4. ¿Qué documentación y/o información debo agregar en la Numeralia de Gastos?  

Se deberá detallar la cantidad de gastos de acuerdo a las cuentas de egresos que 

fueron afectadas. Ejemplo: Si se realizó un gasto en Volantes (5-5-01-03-0000) en la 

numeralia deberá poner la cantidad (n°) de volantes que se compraron y/o se dieron 

a través de una aportación en especie. 

 

5. He presentado un informe sin registros contables; sin embargo, en la descarga 

solo aparece 3 archivos, Informe “IC” y “IC-COA”, Acuse y Anexo de Casas de 

Campaña. ¿Por qué no aparece el anexo de eventos y anexo de otros ingresos 

y otros gastos? 

El sistema solo descargará estos anexos, cuando dentro de la contabilidad del sistema 

se hayan afectado las cuentas contables de estos rubros. Si no se realizaron registros 

contables no se descargarán. 

 

6. ¿Puedo firmar el Informe de Campaña, con la e.firma (FIEL) del candidato o 

candidato independiente? 

Sí. Se podrá firmar el informe con la FIEL candidato o candidato independiente;  sin 

embargo, por normatividad esta firma no será obligatoria, será opcional, la única firma 

que es obligatoria es la del Responsable de finanzas. 

 

7. ¿Con qué cuenta puedo ingresar al sistema y presentar el informe de campaña? 

El único perfil que presenta y firmar el Informe es el Responsable de finanzas. 
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8. Soy candidato independiente y no tengo un responsable de finanzas, ¿puedo 

presentar el informe con la cuenta del candidato? 

Se podrá presentar el Informe con la cuenta del candidato siempre y cuando se haya 

definido dentro de la administración del sistema el perfil de Responsable finanzas. 

 

9. He presentado el Informe de campaña y aún me encuentro en temporalidad y 

quiero agregar/modificar el Informe ¿Puedo eliminar el Informe con estatus 

PRESENTADO? 

No, no se podrá eliminar; sin embargo, con la cuenta del Responsable de Finanzas 

podrá Dejar sin efecto un informe ya presentado y presentar un nuevo informe con 

las modificaciones deseadas.  

Este proceso se detalla en la página 39 de la presente guía. 

 

10. ¿Dónde puedo descargar el acuse de presentación? 

El acuse de presentación del informe se obtiene en el apartado de Informes 

Presentados al dar clic al icono de descargar  de la columna de “Informes”; cabe 

señalar, que se puede obtener por contabilidad (seleccionando una desde la página 

de Inicio) o sin seleccionar alguna en específico al entrar directamente a dicho 

apartado. 

 

11. En una coalición ¿Qué e.firma antes FIEL será válida para la firma de Informes?  

En el caso de coalición el Responsable de finanzas de la misma, será el único que 

podrá presentar informe con su FIEL, los Responsables de finanzas de los otros 

partidos coaligados no podrán efectuarlo. 

 

12. ¿Es obligatorio capturar el Lema de campaña para la presentación del Informe? 

No, el lema de campaña es un campo opcional, el cual en caso de no ser capturado 

no impide la presentación del Informe. 

 

13.  Me llego un oficio de errores y omisiones de Auditoria de la Unidad Técnica de 

Fiscalización solicitando que ingrese documentación faltante, ¿Dónde ingreso 

está documentación? 

En las clasificaciones de la opción Documentación adjunta, selecciona la clasificación 

correspondiente, en caso de que no se encuentre en las clasificaciones será adjuntada 

en la clasificación Retroalimentación al oficio de errores y omisiones. 

 

14. ¿Mi domicilio de Casa de precampaña es la misma que en campaña tengo que 

volver a registrarla? 

Es necesario volver a capturar en el apartado de “Lema y Casa de campaña” el 

domicilio correspondiente para que el sistema permita el envío a firma del informe de 

campaña. 

 



Sistema Integral de Fiscalización V2.0  
 
 

 

78 
 

INFORMES DE CAMPAÑA 

15. ¿Los plazos de presentación del Informe de Campaña para Candidatos, 

Candidatos Independientes y Candidatos en Coalición o Candidatura común es 

distinto? 

No, para el proceso de Campaña se consideran 3 días para la presentación del informe 

del periodo correspondiente. 

 

16. ¿El apartado de Numeralia de Gastos incluye los mismos conceptos que para el 

proceso de Precampaña u obtención de apoyo ciudadano? 

Únicamente se agregaron en la sección de gastos operativos, el concepto de REPAP, 

estructura electoral y para el caso del Candidato Independiente el rubro 

correspondiente a Gastos de producción en los mensajes de Radio y T.V. 

 

17. No cuento con la e.firma (FIEL) del Responsable de Finanzas ¿Puedo presentar 

el informe en la Junta Local/ Distrital del INE de mi entidad? 

No, la única forma de presentar el informe “IC” ingresos y gastos de campaña es a 

través del Sistema Integral de Fiscalización utilizando la e.firma (FIEL) del 

Responsable de Finanzas de la contabilidad. 

 

 

 

 


